
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Décima) de 23 de noviembre de 2017 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Tribunal Supremo) — Salvador Benjumea Bravo de Laguna / Esteban 

Torras Ferrazzuolo

(Asunto C-381/16) (1)

[Procedimiento prejudicial — Reglamento (CE) n.o 207/2009 — Marca de la Unión Europea — 
Artículo 16 — Marca como objeto de propiedad — Asimilación de la marca de la Unión a la marca 

nacional — Artículo 18 — Cesión de una marca registrada a nombre del agente o del representante del 
titular de la marca — Disposición nacional que abre la posibilidad de ejercitar una acción reivindicatoria 
de la propiedad de una marca nacional registrada con fraude de los derechos del titular o con violación de 

una obligación legal o contractual — Compatibilidad con el Reglamento n.o 207/2009]

(2018/C 022/16)

Lengua de procedimiento: español

Órgano jurisdiccional remitente

Tribunal Supremo

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Salvador Benjumea Bravo de Laguna

Demandada: Esteban Torras Ferrazzuolo

Fallo

Los artículos 16 y 18 del Reglamento (CE) n.o 207/2009 del Consejo, de 26 de febrero de 2009, sobre la marca de la Unión Europea, 
deben interpretarse en el sentido de que no se oponen a la aplicación, respecto a una marca de la Unión Europea, de una disposición 
nacional, como la que es objeto del litigio principal, en virtud de la cual una persona perjudicada por el registro de una marca solicitado 
con fraude de sus derechos o con violación de una obligación legal o contractual puede reivindicar la propiedad de dicha marca, siempre y 
cuando la situación de que se trate no esté comprendida en los supuestos del artículo 18 de este Reglamento. 

(1) DO C 335 de 12.9.2016.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 23 de noviembre de 2017 (peticiones de decisión 
prejudicial planteadas por el Sofiyski rayonen sad — Bulgaria) — «CHEZ Elektro Bulgaria» AD / 

Yordan Kotsev (C-427/16) y «FrontEx International» EAD / Emil Yanakiev (C-428/16)

(Asuntos acumulados C-427/26 y C-428/16) (1)

[Procedimiento prejudicial — Competencia — Libre prestación de servicios — Fijación, por parte de una 
organización profesional de abogados, de los importes mínimos de los honorarios — Prohibición a un 
órgano jurisdiccional de ordenar el reembolso de honorarios por un importe inferior a tales importes 

mínimos — Normativa nacional que considera que el impuesto sobre el valor añadido (IVA) forma parte del 
precio de un servicio prestado en el ejercicio de una profesión liberal]

(2018/C 022/17)

Lengua de procedimiento: búlgaro

Órgano jurisdiccional remitente

Sofiyski rayonen sad
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Partes en el procedimiento principal

Demandantes: «CHEZ Elektro Bulgaria» AD (C-427/16), «FrontEx International» EAD (C-428/16)

Demandadas: Yordan Kotsev (C-427/16), Emil Yanakiev (C-428/16)

Fallo

1) El artículo 101 TFUE, apartado 1, en relación con el artículo 4 TUE, apartado 3, debe interpretarse en el sentido de que una 
normativa nacional como la controvertida en los litigios principales, que, por una parte, no permite al abogado y a su cliente acordar 
una retribución por un importe inferior al importe mínimo establecido por un reglamento adoptado por una organización profesional 
de abogados como el Vissh advokatski savet (Alto Consejo de la Abogacía, Bulgaria), so pena de que el abogado se vea sometido a un 
procedimiento disciplinario, y que, por otra parte, no autoriza al tribunal a ordenar el reembolso de honorarios por un importe 
inferior a ese importe mínimo, puede restringir el juego de la competencia dentro del mercado interior en el sentido del 
artículo 101 TFUE, apartado 1. Corresponde al órgano jurisdiccional remitente comprobar si tal normativa, teniendo en cuenta su 
aplicación en la práctica, responde verdaderamente a objetivos legítimos y si las restricciones así impuestas se limitan a lo necesario 
para garantizar la consecución de tales objetivos legítimos.

2) El artículo 101 TFUE, apartado 1, en relación con el artículo 4 TUE, apartado 3, y con la Directiva 77/249/CEE del Consejo, de 
22 de marzo de 1977, dirigida a facilitar el ejercicio efectivo de la libre prestación de servicios por los abogados, debe interpretarse en 
el sentido de que no se opone a una normativa nacional como la controvertida en los litigios principales, en virtud de la cual las 
personas jurídicas y los comerciantes independientes tienen derecho a que, por orden del órgano jurisdiccional nacional, se les 
reembolse la retribución del abogado, en caso de que sean defendidos por un asesor legal.

3) El artículo 78, párrafo primero, letra a), de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema 
común del impuesto sobre el valor añadido, debe interpretarse en el sentido de que se opone a una normativa nacional como la 
controvertida en los litigios principales, en virtud de la cual el impuesto sobre el valor añadido es parte integrante de los honorarios de 
los abogados registrados, si esto da lugar a la doble imposición de tales honorarios en concepto de impuesto sobre el valor añadido.

(1) DO C 371 de 10.10.2016.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Sexta) de 15 de noviembre de 2017 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Administrativen sad Sofia-grad — Bulgaria) — Entertainment Bulgaria 

System EOOD / Direktor na Direktsia «Obzhalvane i danachno-osiguritelna praktika» — Sofia

(Asunto C-507/16) (1)

[Procedimiento prejudicial — Fiscalidad — Directiva 2006/112/CE — Artículo 168, letra a), artículo 169, 
letra a), artículo 214, apartado 1, letras d) y e), y artículos 289 y 290 — Deducibilidad del impuesto sobre 
el valor añadido (IVA) devengado o pagado — Operaciones por las que se repercute el impuesto realizadas 
en otros Estados miembros — Régimen de franquicia del impuesto en el Estado miembro en el que se ejerce 

el derecho a deducción]

(2018/C 022/18)

Lengua de procedimiento: búlgaro

Órgano jurisdiccional remitente

Administrativen sad Sofia-grad

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Entertainment Bulgaria System EOOD

Demandada: Direktor na Direktsia «Obzhalvane i danachno-osiguritelna praktika» — Sofia
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